
REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INVERSANCARLIS
S.A.

Se comunica al público que la compañía INVERSANCARLOS S.A., reformó su estatuto por escritura

pública, otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 7 de julio del22000; Fué

aprobada porla Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 00-G- CU USy

el 21 JUL. 2000

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a los Artículos: CUARTO Y

DECIMO PRIMERO,referentesal capital, y a las decisiones de la Junta General, en su order.

AJT/MESD.-

Guayaquil, 24 JUL, 2000
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Ab. Miguel Martínez Dávalos

Secretarjo ve erai de la intendencia

de Compañias de Guayaquil


